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FORMATO AVISO DE LIMITACIÓN A MIPYMES 

 
PROCESO DE CONTRATACIÓN NRO. MC-AMZ-CBTA-007-2026 

 
OBJETO: “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS MENORES PARA LAS ACCIONES 

DE FORMACIÓN EN EL ÁREA DE CONSTRUCCIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA FORMACIÓN 
CONTINUA ESPECIAL CAMPESINA PLACA HUELLA A DESARROLLARSE EN EL CENTRO PARA LA 

BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS, SENA REGIONAL AMAZONAS.” 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, de conformidad con el cronograma del proceso de la referencia 
y en atención a procedimiento establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, convocó en el presente proceso a las 
MiPymes para que presentaran solicitud de limitación en los términos previstos en el mencionado Decreto. 
 
Así las cosas, dentro del término legal señalado se recibieron siete (7) solicitudes de convocatoria para 
limitar el proceso a MiPymes Nacionales y Departamentales Amazonas. La documentación fue remitida 
por las siguientes personas naturales y jurídicas: 
 

1. NESTOR BRAVO SAS. 
2. JOSUÉ DUVÁN RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 
3. FERNANDO ARDILA PAREDES. 
4. GRUPO INGENIERIA Y SOLUCIONES S.A.S. 
5. SUMINISTRO ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORIAS CONTRACTUALES RYA SAS. 
6. EDGAR EDUARDO ANDRADE SILVARA. 
7. H&Y BROAD SOLUTIONS S.A.S. 
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La Entidad, una vez revisada la documentación aportada, evidenció el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente por parte de mínimo dos (2) MiPymes con domicilio en el 
Departamento del Amazonas, razón por la cual el presente proceso se limitará a MiPymes 
Departamentales del Amazonas, conforme a lo previsto en el estudio del sector, el estudio previo y la 
normatividad vigente, por lo que no podrán participar interesados con domicilio diferente al señalado. 
 
PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA 
REFERIDA PLATAFORMA, UNA VEZ SE SURTA EL RECONOCIMIENTO POR LAS PARTES. 

 
Proyectó: Valeria Ortegón Cano – Abogada Grupo de Contratación 


